
Guayaquil, 1 de julio de 2020 

Señor 

DANILO CLIMACO CARVAJAL MAZZINI 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía PROARQUI C. LTDA. en sesión celebrada el día de hoy, lo designó como 
PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de dos años, con los deberes y 

atribuciones que constan en el Estatuto Social de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Octava del 
cantón Guayaquil, Ab. Luz Marina Vasquez Cruz, el 15 de noviembre del 2017, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de diciembre del 2017. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de forma individual, conforme lo previsto en el artículo sexto del Estatuto Social. 

      

   

Muy atentamente, 

Carloy Javier Montenegro Rivas 

Secrétario de la Junta 

1785581542 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de PROARQUI C, LTDA. para la 
cual he sido elegido. Dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana. 

Guayaquil, 1 de julio de 2020 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROARQUI C. LTDA., a 
favor de DANILO CLIMACO CARVAJAL MAZZINI, de fojas 41.544 
a 41.547, Libro Sujetos Mercantiles número 7.127. 
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BEL CANTON GUAYAQU 
Guayaquil, 03 de julio de 2020 

REVISADO POR: ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respgfisabilidad de la oel 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. Al 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0226737 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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